
por la Dirección General correspondiente del Ministerio de In- 
formación y Turismo.

i) Varios: Cualesquiera otra Entidad o establecimiento en 
el que concurran análogas circunstancias a las reseñadas en 
los puntos anteriores.

Segundo.—Este aceite solamente podrá ser comercializado 
en envases de un litro, los cuales estarán provistos de la 
correspondiente etiqueta e inscripción de garantía de calidad.

En las etiquetas, litografías o inscripciones se hará cons
tar, de forma bien visible, los siguientes datos:

Aceite refinado de soja, marca registrada, nombre o razón 
social de la industria envasadora y localidad en que se. en
cuentra enclavada la planta de envasado; peso neto del aceite 
o volumen que contiene el envase, y cuantas exigencias sobre 
etiquetas disponga la legislación vigentes de otros Departa
mentos.

Tercero.—No se permitirán inscripciones, dibujos u omi
siones que induzcan a error o engaño, ni denominaciones tales 
como «extrafino», «filtrado», «natural», etc.

Cualquier leyenda o inscripción distinta de los datos indi
cados, podrá hacerse figurar solamente al respaldo- de las 
etiquetas, en la parte adherida al envase o en otra, de tamaño 
inferior, que podrá colocarse al lado opuesto.

Cuarto.—Definido el envase como el recipiente destinado a 
contener un alimento, con la misión especifica de protegerlo 
de su deterioro, contaminación o adulteración, sólo podrán ser 
empleados aquellos que reúnan las condiciones adecuadas y 
se hallen legalmente autorizados -por cumplir las condiciones 
sanitarias precisas y las características que exige el Código 
Almentario Español.

Quinto.—Todos los extractores de aceites de semilla de soja 
y los refinadores, envasadores y mayoristas de dicho aceite, 
quedan obligados a llevar al día los correspondientes libros 
de fabricación y de movimiento de entradas y salidas de los 
aceites crudos o refinados, así como de los productos elabora
dos y aceites envasados, según proceda en cada caso, deta
llando diariamente en las entradas la procedencia de la mer
cancía recibida y en las salidas el destino dado a la misma. 
Como justificación de las anotaciones hechas en los libros, 
conservarán las oportunas facturas y resguardos que acrediten 
suficientemente las operaciones comerciales realizadas.

Sexto.—Los comerciantes detallistas que expendan aceites re
finados de soja envasados, mantendrán en su poder los albara- 
nes y facturas relativas a las compras que efectúen a enva
sadores y almacenistas.

Séptimo.—Los extractores de aceites de semillas de soja 
continuarán formalizando sus declaraciones de producción, con 
entradas, salidas y existencias, especificando procedencias y 
destinos, con carácter mensual, a las respectivas Delegaciones 
Provinciales del Ministerio de Agricultura, según ordena el 
repetido Decreto número 2933/1975.

Octavo.—Los refinadores de aceites de soja darán cuenta 
mensual a las Delegaciones Provinciales de Abastecimientos 
de las partidas de soja crudo que reciban para su refinación, 
especificando las plantas extractoras de procedencia, fechas de 
recepción y cantidades; las salidas de aceite refinado que se 
hayan originado, con sus correspondientes destinos, fechas y 
cantidades; y las existencias de aceites crudos y refinados en 
fin de cada mes.

Noveno.—A partir del día 1 de abril próximo, por lo que 
respecta a las distribuciones realizadas de aceite de soja refi
nado envasado, todos los envasadores que comercialicen dicho 
producto con destino a su venta al público, centros benéficos, 
centros sanitarios, prisiones, comunidades religiosas, comedo
res escolares, economatos laborales, fondas y otras Entidades 
similares, vendrán obligados a cursar los días 1 y 15 de cada 
mes, a las respectivas Delegaciones de Abastecimientos de las 
provincias en que aquellos se hallen emplazados, una relación 
conteniendo el detalle de los comerciantes o Entidades a los 
que hayan suministrado aceite de soja en el período a que se 
contraiga el informe, expresando las fechas de los envíos, nom
bres de los receptores, razones sociales, domicilios, localidades 
y cantidades de envases servidos a cada uno de estos recep
tores de la indicada mercancía.

Igualmente formalizarán un resumen mensual de entradas 
de aceites refinados de soja, detallando procedencias, fechas y 
cantidades; cantidad de aceite dedicado al envasado en la 
planta envasadora; salida global de aceites envasados durante

el mes, y existencias de aceite sin envasar y envasado en fin 
del mismo. Dicho resumen será remitido también a las Dele
gaciones de Abastecimientos al concluir el mes.

Décimo.—Los almacenistas dedicados al comercio de aceites 
de soja refinados envasados, formalizarán con el mismo destino 
que se señala en el apartado anterior, relaciones quincenales 
análogas y del mismo modo enviarán todos los meses a las 
Delegaciones de Abastecimientos un estado comprensivo de las 
entradas en almacén de los aceites refinados envasados de soja 
que adquieran, con mención de las industrias refinadoras de 
procedencia; ventas globales de ese aceite a lo largo del mes, 
y existencias en su poder el último día.

Undécimo.—Las Delegaciones de Abastecimientos, sin perjui
cio de controlar por su parte la correcta aplicación al envasado 
de los aceites refinados de soja, con objeto de comprobar si la 
expresada actividad se ajusta a la realidad, verificándola hasta 
donde se considere conveniente, facilitarán la labor de las res
pectivas dependencias del Ministerio de Comercio, competentes 
en materia de disciplina del mercado, remitiéndoles copia de 
dichas relaciones para que, por su parte, puedan investigar e 
inspeccionar la debida aplicación de los referidos aceites al 
consumo, en las fases comerciales.

Duodécimo.—Las Delegaciones de Abastecimientos, a través 
de las dependencias de Verificación y Control, exigirán la 
puntual recepción de las indicadas relaciones de beneficiarios 
de aceite de soja refinado envasado, que deberán remitirles los 
envasadores y los almacenistas, conforme se deja señalado, lo 
mismo que los demás resúmenes de movimiento de aceites que 
han de cursar todos los obligados a hacerlo, y cuidarán de 
que se desarrollen fielmente las normas que quedan expresadas.

Décimotercero.—Las irregularidades que se comprueben en 
relación con lo dispuesto en la presente Resolución, serán corre
gidas según determina el Decreto número 3632/1974, de 20 de 
diciembre, del Ministerio de Comercio («Boletín Oficial del Es
tado» del 22 de enero de 1975), sobre infracciones en materia 
de disciplina del mercado, sin perjuicio de la aplicación del 
Decreto número 2886/1970, de 12 de septiembre, de la Presi
dencia  del Gobierno («Boletín Oficial del Estado» del 12 de 
octubre), por el que se faculta a la Comisaría General de 
Abastecimientos para que pueda proceder a la tramitación de 
procedimientos administrativos encaminados  a la retirada de 
toda clase de asignaciones de productos intervenidos por el 
organismo a comerciantes o industriales, cuando infrinjan dis
posiciones de abastecimientos.

Madrid, 2 de marzo de 1977.—El Director general de Comercio 
Interior, Comisario general, Félix Pareja Muñoz.

Excmos. Sres. Gobernadores civiles, Delegados provinciales de
Abastecimientos.

6070 RESOLUCION de la Dirección General de Política 
Arancelaria e Importación por la que se dictan 
normas complementarias a la Orden de 14 de di
ciembre de 1976, «Boletín Oficial del Estado» del 18.

En uso de las facultades conferidas por la Orden ministerial 
de 14 de diciembre de 1973, sobre Normas de Calidad Comercial 
que han de regular el comercio exterior del parquet-mosaico,

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero.—Se habilita el Centro de Comercio Exterior (SOI- 
VRE) de Bilbao como punto de inspección para la importación 
del producto señalado en la referida Orden.

Segundo.—Se complementa ligeramente la redacción de la 
Categoría II del apartado 4.2, quedando así establecida:

«Categoría II.—Es de calidad inferior a la anterior. Se ad
mitirá un máximo de 25 por 100 en número de tablillas con 
la presencia de nudos claros adherentes y sanos de diámetro 
máximo inferior a 10 mm., y nudos negros cuya coloración 
contraste con la del resto de la tablilla, de diámetro máximo 
inferior a 3 mm., o con algún defecto leve, pero en total sólo 
uno por tablilla. En las frondosas se admitirá la presencia de 
albura en la contracara, con la condición de que sea sana y 
se encuentre, como mínimo a 5 mm. por debajo de la cara.»

Madrid, 28 de febrero de 1977.—El Director general, José 
Ramón Bustelo.


